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RESOLUclóN No. 021-2021
(04 de junio de 2021 )

POR MEDlo DE LA CLJAL SE HACE LJN NOMBRAMIENTO

Et comité               ador de los Juzgádos civiles Municipales de Ejecución de sentencias de
li, en uso de sus facultades y atribucjo.hes LEGALES. en éspecial las conféridas en lós

aiiículos  131,132  de Ja  Ley  270  de  1996  "Estatutaria  de Administración  de  Justk=ia»,  en
concordaricía  con el  ar(ículo 49_ .del Acuerdo  PSAA1`5-10402  del  29 de octubre de 2015.
modificado y ajustadQ por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 de noviernbre de 2015, y

¿oN.SjbEmNpo

Que  la  señora  l`lATALIA  ANDREA` ZAPATA  BETANCUR  quien  se  desempeña  como
ASISTENTE   AD"lNISTRATIVO   GRADO   5   en   la   OFICII`IA   DE   APOYO   DE   LOS
JUzeADOS CrvILES MLJNICIPALES PE EJECucióN DE SENTEi`iciAS DE CALl le fue
concedida ticencia no remunérada por el término de 11 días contados a pariir det día Os de

`junio  de  2021  hasta  el  18  de junio  de\esta  anualidad,  ambas  fephas  inclusive.  según

Es:::*:#álgd:ef*:?d=eim£iden2£:áñped;#Lgrrees,te=::L++=i::giaca:f;áy=nr
+ provisionalidad+

Teniendo en cuenta lo anterior, y puesto que la hoja de vida del señor BklAN RODltiGUEZ
MUÑOZ.  fue  seleccicmada  para ,desempgñar  el  cargo  de  ASISTENTE  ADMINISTRATI\/O

T` GFtADO 5 en firovisionalidad, una vez revisada ésta, se observa_ que el señor cumple con los
requisitos legales e?<igidos para c!icho cargo, según k? previsto en el Acuerdo PCSJA17-10779
del 25 de septiembre de 2017T Con fundamento en lo expuesto, sé,

I            -,      /          `

RE§UELVE:    L

PF{IM.ERg:    NOIVIBriAR   eri   provisionalidad   ai   señor   BRiAhL   FtoDRÍGUEz   IVIUÑOZ
identificado  con  cédula de  ciudadanía  No,1.107.082.861.  en  el  cargo  de  ASISTEI`lTE
ADM"[STRATfvo  GRADO  5,  por el  tiempo que  dure  la  licencia  no remunerada de  la
señora NATALIA ANDREA ZAPATA BETANCUFt y sus'respectivas prórrogas, a partir del
día Os de junio de 2021  inclusive.

SEGUNDO: Comuníquese la pnesente resolución al nombrado y §i acepta désele posesión
deL cargoJ

TERCErio: La presente Resolución surte eféctos fiscales a partir de su posesión y por el
tiempo due dure la  licencia  no remunerada  de la  señora  l`lATALIA ANDREA ZAPATA
BETANC`UR+ La, pi.esente R.esolución rige a partir de la f    ha de su expedición.

Dacla en Santiago de Ca[i, a los cuatro (04) días del rnes jum} de dos m veintiuno (2021).

COMIJNÍQUESE Y CÚMPLASE,

•                  `               `                          ..              _`..`                                   ``            ..--           `                  `,`

OFIC"A DE APOYO PAü LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI Ca`le s No.  1 -1 ó
Oficinas 201  Edificio Entreceibas TeLéforios:  888-i oL47



CÉSAR A

® iuEZ 8° CIVIL MUNIC CANAVAL
AL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Resolución No. 021 del 04 de junio de 2b2]

CAFELOS JULio RESTFtEpo GUEVAm
JLJEZ |0.° CIVIL MUNIC[PAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Resolución No. 021 del 04 de jiinio de 2021

OFIcmA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE S"TT"CIA6 DE CÁLI Calle s No.  i ~% Oficinas 201
Edificio Entrece¡bas Tetéfonos:  888-1047
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ACTA DE POSESIÓN

Ante el Comité de Jueces de los Juzgados Civiles Munjcipales de Ejecución de Sentencias de Cali,
cMofffiad:iáehnatffi::at;octoof)cgairani3ed:i:g:d=ii,yae''R'::n|:|(3g:o'?.2:!g::=nBeFfiTreF.:P,Rp'oeeusFÓ3
en e\I cargo de ASISTENTE ADMIN]STFtAT]VO GRADO 5 en PROVISIONALIDAD de la `Oficina de Apoyo
de lo§ Juzgados Civiles Municipales de EjecLición de Sentencias de Cali. por e] (iempo qiie dure la ljcencia
no remunerada otorgada a la señora NATALIA ANDREA ZAPATA BETANCUR y sus respectivas
pnórrogas. para lo cual fue nombrado mediante resolución No. 021 -2021  del dia cuatro (04) de junio de
2021,  con  este  fin  exhibió .la  céd,ula  de  ciudadanía  y  demás  documentos  requeridos,  manifestando
igualmente no tener der`uncia aiguna bor alim`entos ni de ningún otro tipo.

En virtud de lo anteríor, se procedió a tomarle el juramento de rigor y bajo su gravedad piometió
cumplir bien y fieLmente con los deberes que el cargo le impgne según su  leal saber y er`tender
Íespetando siempre la Constitución y las leyes.

No  sierido  otro  el  objeto  de la  presente  diligenc
CoTresporLdiertte, por quienes en eüa intervinierQn,

E( pQsesionado,

BRIAN RODR

una  vez  leída,  se

EZ MUÑOZ

junio de 2021

termina  y  firma  el  acta

-Un=Z 8® CIVIL MUN)CIPAL DE EjECuclóN DE SENTENCIAS
Posesión del 04 de junio de 2021

CARLOS JULIO RESTREP0 GUEVARA JUEZ 10° CtvIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Posesión del 04

de iunio de 2021

LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPAL DE EJ£CUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  Calle  s No.  1-16 0ficinas 201  Edificio
Ef`treceibas Teléfonos: 888-1047
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